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REQUISITOS DE INGLÉS PARA LA TITULACIÓN EN EL POSGRADO EN FÍSICA 

APROBADO EN LA III SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL 

REALIZADA EL 18 DE FEBRERO 2026 

LCDCI2026-E3-02 

1. La evaluación para estudiantes de Maestría en Física consistirá en: 

Realizar el examen de inglés que la Universidad propone a través de la 

plataforma SUME. Este examen tiene validez para verificar el conocimiento 

en TOEFL equivalente a 450 puntos. El estudiante deberá comprobar un 

conocimiento equivalente a 450 puntos en este examen. 

2. Para estudiantes de Doctorado en Física la evaluación consistirá en: 

a. Realizar el examen de inglés que la Universidad propone a través de la 

plataforma SUME. Este examen tiene validez para verificar el conocimiento 

en TOEFL equivalente a 450 puntos. El estudiante deberá comprobar un 

conocimiento equivalente a 450 puntos en este examen de manera previa 

a solicitar la fase de las entrevistas enunciada en el siguiente numeral. 

b. Para evaluar la fluidez del conocimiento del inglés de los estudiantes tanto 

a nivel coloquial como técnico y asegurar que su conocimiento y dominio 

del inglés se encuentra dentro del rango definido por el plan de estudios, se 

realizarán dos entrevistas en inglés (la primera de carácter técnico y la 

segunda, una entrevista de comunicación) de los estudiantes por un jurado 

de dos docentes de idiomas de la Universidad de Guanajuato. El estudiante 

deberá comprobar un conocimiento equivalente a 500 puntos (o superior) 

TOEFL en este examen. 

c. Las entrevistas serán solicitadas por la persona integrante de la 

comunidad estudiantil por medio de un oficio dirigido al director de la 

División de Ciencias e Ingenierías, al cual se anexará la constancia que 

avale el cumplimiento de 450 puntos en el examen de inglés de la 
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plataforma SUME de acuerdo con el numeral (a.) enunciado anteriormente. 

El oficio será entregado en el Centro de Auto-Aprendizaje de Idiomas 

(CAADI) de la División de Ciencias e Ingenierías para su validación y posterior 

programación de las entrevistas previstas en el numeral (b.) enunciado 

anteriormente. 

 


